
DiARIO OFICIAL Viernes 22 de abril de 1938, 

DEPARTAMENTO FORESTAL Y DE CAZA.Y PESCA 

DECRETO que declara Parque Nacional "Lomas de Pa•
dierna", la zcna del Dlistrito Federa] que el mismo 
limi!t<l~ 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que di•
ce: E&tados Unidos Mexicanos.-Presideneia de la Repú•
blica. 

ARTICULO SEGUNDO. - El Departamento Forestal 
y de Caza y Pesca tendrá bajo su cu~dado el mejoramien•
to y conservación del Parque. Nacional a que se refiere el 
artículo primero del presente Decreto. 

ARTICULO TERCERO. - El Departamento Forestal 
y de Caza y Pesca, en cooperación cn el Depa.r~entQ 
del Distrito Federal, Secretaría de la Defens,a N.acional, 

LAZARO CARDEN AS, Presidente Constitucional de los &ecretaría de Educación Pública y vecinos de la región, 
Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed: procederán: 

.Q.li1e .eJil uso de l!lls ¡fac\l.ltades que me eonceden los ar•
tW\llos 18, 23 y 41 de la Ley Forestal de 5 de abril de 
;1.926, y a¡t.endiendo a lo dispuesto en los artículos 39, 47 Y 
48 .de su propio reglamento; y 

CONSIlliER,A.NDO, que .es necesario conservar y em•
);)e;lleeer aqueLlos lugares apropiados para el recreo y fo•
mento .d.el turi!¡¡mo; 

CONSIDERANDO que las "Lomas de Padiema", de 
la r.eg;i,ón vecina a la Cañada de Contr.eras, D. F., ~inme­
diaCiÍOlleB de la .capital de la República, fueron el campo 
tm que se desarrolló la' gloriosa batalla del 20 de agosto 
de 1847, dur¡mte 'la guerra de la Intervención Norteame•
ricana, que nue,gtra histQria señala como uno t & los epi•
sodios notalblés de la misma campaña que cubrieron de 
gloria a un gr.ll])O de héroes, en la cual d€,fendieron la in•
.tegridad nacional, por cuyo motivo fué levantado allí un 
monumento sencillo, .pero de .gran significación; 

CONrSIDERANDO, que es de interés nacional mejo•
r.a.r esta 'zona, tanto por el v:alor histórico que en sí re•
iPresent~ par·a Jlu€¡;;tra patria, ,como por constituir un po•
df.,roso atrat:!tivo p.-ara el tllr.Ísmo, muy benéfico para los 
pueblos de San Jerónimo, Contreras, La Magdalena, San•
ta Texe.s.a Y" ~emás poblados de la región, comprendiendo 
el cerro del Judío, que como los demás terrenos hoy deso•
laqos por su denudación forestal, serán reforestados; 

CONSIDERANDO que estos lugares no se conserva•
rán de rr.anera .convenie.nte ni se podrán acondicionar pa•
r,a el mismo ,turismo si ¡;e abandona]) a los intereses pri•
vados, he tenido a bien expedir e: siguiente 

DECRETO: 

ARTICULO PRIMERO.-Se declara Parqlle NacionaJ, 
COn la denqm1nació]) ,de "Lomas de Padierna", los terre•
nos cOI:\l.prendidos dentro de los linderOS siguientes: 

Partiendo de la "llamada Colonia de Padie.rna, .¡le cami•
na con dirección Este hasta encontrar el cauce del río Es•
"lava; de aquí' se conÚnúa' por el cauce del mencionado río 
hasta la "Presa de Anzaldo; salvando esta presa el lindero 
sigue con dirección N.N.Oha8'ta llegar al extremo Oeste 
de la pob1aeión de San Jerónimo; de aquí se continúa ha•
cia el N~rte hasta encontrar la barranca de San Jeróni•
n;¡o .para continuar .con dirección Oeste sobre la propia 
.parranca hasta encontrar la barranca de San Bemabé; de 
este Jugar el lintlero continúa haci¡:¡ el S.W. y siguiendo 
la propia barranc,a hasta donde termina; del final de la 
\barranca de 8an Bernabé y habiendo dej.ado comprendido 
dentro el cerro del .Judío, \JI lindero sigue con dirección 
E.S.E. hasta llegar a la Colonia de Padierna, que ¡fué el 
punto áe partida. 

l.-A instaLar los vivero!;! fijos o vala.ntes que ·se esti•
men necesarios .para llevar a cabo la r.efores.tación del 
Parque. Nacional de referencia. 

U.-A efectuar todas las obr,as necesarias para ~ 
acondicionamiento y embel'lecimiento del mismo, procoo,ien•
do al efecto a repamr el monumento cQnstl')lido en me•
moria de los Héroes de Padierna, así como al arr!,!glo de 
los caminos que CONducen al citado monumento. 

ARTIOULO GUARro. - Los terretJ.os comprendidos 
dentro de los linderos f.ijados en el artículo primero del 
presente Decreto, quedarán en pos,esión de sus respectivos 
d.ueños, en tanto cumplan con las disposiciones que sobre 
el particUlar dicte el Servicio Forestal en beneficio dcl 
Par.que Nacional mencionado. 

TRANSITORIO 

ARTICULO UNICO.-EI prese,nte Decr.eto entrará en 
vjgor a los tres días de su publicación en el "Diario Ofi•
cial" de la Federaci.ón. 

En cumplimiento de lo dispuesto pOl1ll'la fracción 1 de! 
artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Uni•
dos Mexicanos, y para ~u debi<l.a publicación y o.bserva;n•
cia, p¡'omulgo el presente Decreto en la residencia del Po•
der Ejecutivo Federal, a los veintiocho dí.;s del roes de 
marzo de mil novecientos treinta y ocho.~L. Cárdenas.•

. Rúbrica.-El Jefe del Departamento Forestal y de Ca2ia 
y Pesca, J\t'iguel A. de Quevedo.-Rúbrica.-Al C. Lic. Ig•
nacio G;arcífl Téllez, Secretario de Gobemación.-presente. 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzga.lo Primero de Distrito en Materia Civil 

EDICTO 

Señora Teresa Herrera de Morán. 
Ciudad. 
En el juicio dp ;mparo promovido por Manuel· J. MO•

rán contra a,ctos del Juez Primero de lo Civil, de esta ce.•
pital, se dictó el siguiente auto: 

México, treinta y uno de marzo de mil novecientos, 
treinta. y ocho. 

Agrégrese el o-ficio número 896 del ciudadano Jefe d'6 
la Policfa .Judicial del Distrito Federal y el 'in1'oNn'e que 
acompaña. APareciendo, de este último que no fue posible 
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